
Expediente: 3995/23
Carátula: MIGLIORI PEDRO MIGUEL C/ CARRIZO MIGLIORI ADRIAN S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MIGLIORI, PEDRO MIGUEL-ACTOR/A
20202853413 - CARRIZO MIGLIORI, ADRIAN-DEMANDADO/A
20055358312 - HERRERA, LUIS MIGUEL-PERITO
27324123615 - PARRADO, ANDREA GIANINA-POR DERECHO PROPIO
20202853413 - GOMEZ, RUBEN OSCAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3995/23

*H102326248594*
H102326248594

JUICIO: MIGLIORI PEDRO MIGUEL c/ CARRIZO MIGLIORI ADRIAN s/ ACCIONES
POSESORIAS

Proveído de escrito OTROS - POR: GOMEZ, RUBEN OSCAR - 19/06/2026 08:09

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Agréguese la base propuesta por el demandado Adrián
Edgardo Carrizo Migliori. De la misma a conocimiento de los interesados por el término de cinco
días. JMRN-3995/23.

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 21:48:59


